
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)

SUSTANCIACION No. 3 ¿¡-^

RAD: 2019-00308-00

Teniendo en cuenta lo deprecado por el Apoderado Actor y siendo

ello procedente el despacho RESUELVE:

FIJAR nuevamente la hora de las nueve (9) de la mañana del dia

/3 i

JOS

áy¿? del corriente año para la práctica de laarv4

diligencia de INSPECCIÓN JUDIIAL dentro del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

HERNÁNDEZ PERDOMO
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